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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 117 fijado hoy 31/08/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021 

 
Ref. Ejecutivo – no tiene en cuenta trámite de notificación 
Rad. No. 11001-40-03-086-2020-00740-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al 
trámite de notificación realizado por el extremo actor respecto del 
demandado, acredítese el envío de la demanda y sus anexos, 
dado que en las constancias de correo solo se certifica como 
anexos del mensaje de datos el mandamiento de pago obrante en 
3 folios (Folios 5 y 6 del archivo digital 010). 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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